
ALCANCE Y LIMITE DE LA HIPÓTESIS

DE RACIoNALIDAD ECoNÓMICI-

RocsR FRyoMnN**

La hipótesis de la racionalidad de las conductas esta hoy rlía en el corazón de la gestión teórica
dc la economía. Tanto es así que se puede plantear como su identidad principal, aquí inten-
larcmos moslrar que las otras especificaciones son secunda¡ias. Tiene pues razón H. Simon
cuando escribe: <la economía es la ciencia que concibe a la racionalidad de acuerdo con las dis-
fintas maneras en que se manifiesta en las conductas y en el financiamiento de las sociedades>"

Su programa de investigación no tiene rivales, sólo él propone un procedimiento que es
explicativo, predictivo y normativo a la vez:
- los paradigmas alÍernativos, estructumlismo, teoría general de sistemas, cognitivismo..., son

de aplicación local o reductibles a los términos de la norma de economicidad de las conductas.
- cl modelo es suficienf emente plástico como para responder, sin pcrder sus implicaciones, a

las principales objeciones que se le formular (por ejemplo, a propósito de su conocimiento
limitado de los agentes económicos).

- propone una malla de lectu¡a universalizable. exportablc. válida pan el cstudio de todas las
esf'eras o prácticas sociales. a condición que se las problematice en ténninos tle opciones
individuales o de crnrdinación de eslas opciones.

En verdad se trata dc una hipótesis que contiene bastante más quc la clcl ' inición que sc le
presta: el supuesto de que los individuos sc rigcn por una conducta calculatlora que busca lu
ventaja pcrsonal a través de los medios adecuados. Más aún. cs una hipótesis sobre las Íbrmas
sociales dentro de las que actú¿ul los inclivirluos. En ef'ecto. no basta con afirmar que los aclores
lienen una conducfa utilitaria. además hay que suponer un mcdio estructurado para hacer
posibles esas crlnduclas y. además. quo csas opcioncs se cncadenan en un sistcma coherentc y
viable. Sin esos rcquisitos el conjunto de las decisiones individuales conduciríall al caos. Totlo
ésto suponc que la cornposición de esas dccisiones es cl programa dc la sociedacl y que esa
composición se e [e ctúa cn virtud dc un proceso de totalización o de <mano invisible>. Esta cs
la condición para hacer dc la racionalidad individual la vía cle acceso a la racionalidad social.

A contlnuación prcsentalemos el conlenido dc esta hipótesis y sus principales límitcs.

I . -  I ,A RACIONAI, IDAD ECONÓMICA: HIPÓTESIS SOBRI '  LAS CONDUCTAS
E HIPOTESIS SOI}RE I.A SOCIEDAD

El ,.6¡¡nps dc basc, de la racionalidad comprentie argumentos explícitos y argumcntos
sobrecntendidos.
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1. Las conductas
En primer lugu se supone quc los actorcs son autónomos y obedrccn a su propia lcy. No sc

e ncuentran a¡imados porpulsioncs i¡racionales o pasiones. Esto corresponde a la signilicación

antigua del imperativo moral: domesticar sus pasiones. Los actores económicos son seres de

opción (obedecen sólo a ellos mismos, estár desprendidos de toda influencia social), dispuestos

a actuar en función de su propio interés o de un móvil egoísta. en cuyo caso van a preferir la

srruación más rentable (Stuart Mill: drmensión utilita¡ista). Partiendo de este postulado. Ia

hipótesis tle racionalidad significa que estos actores están en condiciones de establecer una

conexión entre la utilidad buscada y los bienes correspondientes, o sea de actuar de manera

coherente en función de sus preferencias: ellos sacan de sus opciones iniciales consecuencias

lógicas o deductivas. La regla aquí es la optimización de las conductas.

2. Los conocimientos
E¡seguida la hipótesis implica que las decisiones se traducen en el cálculo: los agentes

establecen una relación entrc las acciones altemativas, las consecuencias de sus actos y el

estado del mundo. Ellos saben utiliziiren ese sentido las informaciones que les entregael medio.

(Schackle: no hay clecisión racional si no se puede imaginar las consecuencias de la opciórt

elegida). Esto requiere de su pafle la disposición de informaciones y de conocimientos

<teóricos) que permitan concebir los resultados de sus actos: así pueden compaft[ la eficacia

tle los medios utilizados en vista de los fines perscguidos. Dicho de otra manera, scr racional

significa ordenar sus actos individuales de acuerdo a la misma ley del sistema. los indivlduos

tlel mercado son individuos sabios que conocen las relacioncs de causalidad correspondientcs

a la uti l ización dc los medios altemativos.

No hay nubosiilad u opacidad entle el agcnte y el sistcma (Coumot: La razón es <estÍl

f'acultad de pe¡cibir el orden de las cosas o cl ordcn según el que los hechos y las leyes sc

encadenan y proceden los unos de los otros>).

3. La adecuación con una hipótesis sobre la sociedad: el orden social como sistema de

mercado
La hipótesis sranclard implicaque la racionalidad económica solo sc puedc ejercersi e I ordcn soci¡tl

cs lo mismo que el mercado. Asimismo. sc puede invertir el sentido dc esta implicación, (Arrol:

,,cl rénnino de racionalidad (de opcioncs) es el nombrc dado a la estructura dcl mercado").

De sde luegcl el t ipo de relaciones sociales examinadas se reflercn al intercambio dc bienes

caiculables: las tlecisioncs a tom¿u conciernen a la compra u oferta dc bienes (vender o adquu'ir) '

con cl fin dc rnaxiulizar una funci(rn objctiva dc acuerdo a precios dados (inlbrmación

coactiva). Solamcnte una economía de mercaclos comp€tit ivos permite quc cste tipo de juego

sea posible. Así pue s, contra¡iamente a una afirnación frocuente . 1a racionalidad econ(rmica no

es un tJato empírico. o una evidencia de la conducta: ella corresponde más biert a una perspccI lvi i

singular sobrc el vítrculo de mercado.

La hipótesis suponc que el medio provee a los agentes individuales de los medios pua la

puesta cn práctica de sus opciones: grados de l ibertad. la no defraudación dc las expectrtivls

(cfcctos pcrversos). que las opciones individuales sc ccxtrdinon cohctcntcmctltc cll ull totlo y.

sobre todo. quc éslc se esfucture de manera que la contpuacitjn cficaz- dc fines y mcdios scll

posiblc. es dccir que estos sean conmensurables. El actor racional actúa en cl muco dc
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mercados o de cuasi mercados. (Arrow: ude la conjunción de la hipótesis de racionalidad

individual y de otros conceptos básicos de la teoría neoclásica. equilibrio de la competencia y

perfbcción de los mercados, se desprenden sus implicaciones más fuertes>).

Al fin decuentas, sepasadel individualismometodológicoal individualismo mercantil con

alcance normativo: si el individuo es una racionalidad calculadora, entonces el mercado es la

única expresión válida y viable de la conjugación de intereses privados.

Además este modelo se puede transponer más allá de la economía, a condición de postular

la unidad y conmensurabilidad de los móviles de los agentes y la existencia de un mundo

estructurado a imagen del mercado.

AD ECU AC I ON ES Y R EF ORMU LAC I ON ES

Estas se refieren a las motivaciones y conocimientos de los agentes y a la estructuración del

medio.

l. Motivaciones y preferencias: desde el homo economicus al homo rationalis

En la versión más conocida, el individuo persigue un objetivo material y egoísta. En cambio.

en las versiones corregidas (o eufemísticas) se admiten dos cosas:
- la extensión del campo de las motivaciones. Boudon nos dice que la tesis de la racionalidad

individual puede limitarse al postulado según el cual los agentes tienen simplemente
<buenas razones para actuar>, los intereses considerados pueden ser materiales o simbóli-

cos, egoístas o morales. Por ejemplo, se podría buscar la maximización del altruismo.
- Que el individuo rlo es un ser aislado, sino que recibe influencia del medio, de la tradición.

de las interacciones individuales.,. Pa¡a conservar el alcance de la hipótesis de base, basta

con plantear que las situaciones no son coercitivas hasta el punlo de suprimir cualquier

margen de elección.

2. Los conocimientos del agente
En la versión primaria, el postulado de un conocimiento perfecto que se atribuye a los

individuos pesa mucho y es confario a la intuición. puesto que supone un agente maximizador

que conoce lodos los precios en todos los mercados (presentes y futuros). La principal

reformulación al respecfo radica en la transición de la tesis de la racionalidad plena

(maximizadora) a la racionalidad limitada (satisfactoria). En es{e ultimo caso se toma en

consideración el carácter incompleto de la capacidad cognoscitiva de los agentcs. Nadie puede

estar en posesión del sabcr absoluto, la sociedad es siemprc cn pafle opaca. A estc respecto. dos

cosas deben ser acotadas:
- Aquí el individuo debe permanecer en la ley del sistema. Su rrzón no es limitada. pero sí lo

es su información.
- Cuando la racionalidad es limitada, el mercado pasa a ser una institución sub-racional: no

permite tomar las mejores decisiones. Entonces es rentable recurrir a oúos arreglos

organizacionales como. por ejcmplo, contratos a largo plazo.

I
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3. La estructuración del medio
Haremos referencia aquí al desplazamiento de una racionalidad substancial en que las
condiciones de la elecció¡t son dadas. a unaracionalidad procedimental en que esas condiciones
son objeto de una búsqueda (la racionalidad es procedimental cuando el proceso de adaptación
es problemático en sí mismo: se pasa de la evaluación de una manera de actuar, a la búsqueda
y determinación de una manera de actuar (Simon)). En el segundo caso, el agente racional no
se limita a asignar recursos en función de su rentabilidad alternativa (flexibilidad de los
mercados), sino que debe construir el mismo ámbito de la elección para los objetivos y medios
(flexibilidad institucional): en este caso el mercado deja de ser la única modalidad de
coordinación de las decisiones de los actores. Se puede recurrir a la planificación pública, a la
negociación colectiva y, sobre todo, a la organización. La racionalidad procedimental permite
plenamente fundar las instituciones económicas en el cálculo, a condición de que organización
y mercado sean considerados como dispositivos altemativos y no subordinar la organización
al mero criterio de mercado. La racionalidad procedimental cuenta de entrada con la comple-
jidad y adopta el postulado de la desagregación y adaptabilidad de la organización.

II.. ALCANCE Y LIMITES INTERNOS

Como lo hemos indicado, es claro que haciendo va¡iar las diferentes hipótesis se puede
construir una infinidad de modelos, incluso conlradictorios entre si. A conúnuación limita¡e-
mos nuesras observaciones criticas a los postulados rel'eridos a las conductas y al medio social
en que actúan los individuos.

MOTIVACIONES, PREFERENCIAS Y CÁLCULO: ENTRE LA INSIGNIFICANCIA
Y LATAUTOLOG.A

l. En el modelo mecánico de la competencia pura y perfecta todas los agentes persiguen un
mismoobjetivo: maximiza¡un ingresomonetario. Esaquídonde habla¡delibre-elección puede
parecer azaroso: en la perspectiva de <one best way>, el agente no tiene otra alternativa que
adherir a la evidencia.

Los modelos que sociologizan un poco más al <homo economicus>, admitiendo la
diversidaddepreferencias yel condicionamiento social, noescapan sinembargo a la tautología.
Que un individuodecidamaximizarsu cgoísmo o sualtruisrno, que lo inspire el gusto del riesgo
o la búsqueda de seguridad, la tesis esta fuera de cualquier evaluación posible. Ella afirma
simplemente que el agente eligió lo que prefirió. sin lo cual habría preferido otra cosa.

En todos estos casos lo que permanece sin explicación, cuando se admite el rol de normas
morales o culturales, son las razones por las que el agente prefiere tales preferencias. Dicho de
otra manera, en el ma¡co de una concepción individualista de la racionalidad, la noción de
preferencia sólo tiene algún significado si se puede aislar un momento de la elección. Sin esa
condición, la noción de preferencia se transforma en un equivalente tbrmal para todas los
órdenes de la práctica. las distinciones de crcencias. de tradiciones o de libre-elecciólr. Ilegan
a ser accesorios.
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2. También a nivel empírico se puede plantcar la interrogación sobre el alc¿nce de la

hipótesis quc hace de cada agente un perpetuo c¿¡lculador de costos y bcncficios. Esto es

particularmentedudosoen losmodelode racionalidad limitada oderacionalidadproccdimenf al.

En el primercaso, e I agente dcbe rnanipular algoritmos mas complcjos que en la vcrsión clásica.

puesto que debc disponer de un procedimiento dc ciilculo suplementario que le indique cuurdo

resulta mas rentablc acabar con la búsqueda. En el scgundo caso, cl agente debc comparar las

rentabilidades alternativas de diferentes dispositivos institucionales, lo quc cquivale a prcgun-

tarsc legítimamente si los agentes en efecto ca]culan y con ayuda de qué parámetros.

En muchos de los modelos que explora la teoría económica, cl agente del cítlculo es más

bien el observador (el teórico) que el observado. Así es como en cl ma¡co de la hipótesis

standa¡d, si el mercado era considerado como la única organización racional, a continuación

se demosfaba que la flexibilidad del sala¡io era lo óptimo. En cambio, en cl ma¡co de la

racionalidad limitada, se demuestra hoy día que, cn vista de la incertidumbrc (los precios

actuales no dan información sobre la calidad dcl trabajo intemo), la rigidez dcl salario es más

rentable. Se reemplaza así al mercado por una regla administmtiva.

LA CORRESPOIIDEI'ICIA DE LA HtPÓTESIS DE RACIONALIDAD CON UNA

CONCEPCIÓN DEL V.NCULO SOCIAL

En la versión tradicional existe una relación de correspondencia cnlre la racionalidad de los

agentes y la representación de una sociedad equivalentc a un sistema de mercados o dc casi-

mcrcados. Aquí la teoría de la sociedad se formula en términos de un ajuste infinito de

elecciones individuales (autónomas). Dc allí que se plantea la pregunta sobre cuales son las

condici<lnes que permiten rcducir lo social a rclaciones entre aclores individuales. y más en

particular a re laciones dondc priman los valorcs mercantiles. Mostraremos a continuación que

esas condiciones sólo son válidas para un proccso social muy singular y pÍua una concepción

pafiicula-r dc la naturaleza de las illstituciones.

l. Un proceso social muy singular
Si tomamos cl modelo más exigente de luncionamiento de una economía, el de la teoría del

equilibrio general del mercado, observaremos que un proceso de totalización emergente sólo

es viable (no engendra ni el caos si efectos perversos) a condición que los actorcs y las reglas

del juego sean dellnidas en forma muy particular.

En primer lugar, se debería hablar de pseudo individualismo. La posibilidad de quc las

racionalidades individuales se combienen en sislemas. irnplica quc los agentes están clotados

de capacidadcs cognoscilivas elevadas. Ellos conocen las mismas informaciones: sobre los

precios. calidad de los productos, ... saben proccsar eficazmente esa información. Además

conocen las reglas del juego (en modelos esratégicos de compelencia imperfe cta conocen las

estrategias de los otros agentes). El sistema habla por y para ellos, les resulta totalmente

transparente.
Esta representación es corregida en la teoría contemporánea de las anticipaciones raciona-

lcs. en que se plantea que los agentes establecen su eleccirin cn función de una ref'erencia al

futuro (un estado final anticipado) que es obligatoriamenfe un conocimiento en común. Así

también como lo es la teoía (Justa) con que procesan sus inlbnnaciones. Según Muth: <las
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anlicipaciones, puesto que son anticipaciones infbrmadas sobre acontecimientos futuros. son
iguales quc las precisiones de la teoría económica pertinente>. de no ser así el agente racional
tend¡ía el mismo grado de razón que la nzón del sabio. Aquí se debe admitir que la hipótesis
de racionalidad supone que cada agente-sabio es capaz de utiliza¡ tanta información como lo
debería hacer el planificador .... En este medio la teoría tiene una vi¡tud de auto-realización. La
sociedad existe de antemano en la cabeza de cada individuo, de manera que se podría prescindir
del mercado.

En seguida, traÍindose del proceso de adecuación de la elección de los agentes. la teoría
del equilibrio general de Wal¡as parece construida para evita¡ los peligros de una descentrali-
zación de facto. Lo que la teoría es capaz de demostrar son las condiciones formales del
equilibrio: la igualdad de ofertas y demandas, pero no demuestra la manera como se llega a ellas.
En efecto, la adecuación se realiza en un proceso puramente virtual en que se supone la
existencia de un agente muy singular: el vocero del mercado que se encuenra por encima de
los competidores en una posición fija y exógena. Su función es proponer un sistema completo
de precios, centralizar las informaciones sobre ofertas y demandas, observa¡ los desequilibrios
y después, a tientas. encontrar los precios que aseguran su igualdad. Si esto se cumple se podrán
comenzar la transacciones. La hipótesis de racionalidad exige que el proceso de adecuación se
resuelva a nivel supraindividual (aunque esto no sea explícito).

Si tenemos en cuenta el conjunto de caracteísticas, identidad de los agentes, transparencia,
cenfalización de la información... eslamos cerca de un modelo de cenÍalización perfecta.

2. Insfituciones y entidades colectivas como dispositivos contractuales
La correspondencia entre el postulado de racionalidad y la imagen de la sociedad como
conjunto de mercados vale para el caso standard. Hoy día frente al relajamiento de las
exigencias del postulado (con la racionalidad procedimental). la ciencia económica, así como
la sociología, exploran configuraciones compuestas de ot¡as illstituciones que mediatizan las
relaciones entre los agentes. organizacioncs. rcglas, acuertJos, normas... Esto es posible a
condicióll de funda¡ estas instituciones en la racionalidad de los actores. eslo es a conf'erirles
un estatus contractual. El razonamiento es el siguienÍe: el vcrdadero punto fi jo del modelo es
la existencia de individuos dispuestos a comprornetersc en transacciones voluntarias, tal como
en el caso del trueque. Se plantea enseguida que el mercado no es el caso óptimo de estas
transacciones. Ello ocurre cuando cxisten incertidumbres: sobre el estado futuro del mundo.
sobre la confiabilidad de los compromisos, sobre la calidad de los bienes... Sería entonces
oporluno proleger al mercado con la ayuda de una organización o dc una regla. Se podría. por
ejemplo, buscar una determinación convencional de I salario en vez de m¿rntenerlo fluctu¿uld<r
de acuerdo a ot'erta y demanda.

Entonces podemos concluir que en esta concepción. la sociedad apa-rece como resuhado
emergcnte de transacciones. Ella es transparenle para los individuos. Ellos conocen la
funcionalidad de las diversas instiluciones. puesto que se ponen de acuerdo a propósito.

Adcmás. todas las instituciones son de naturalcza conractual-instrumental. En estas
relaciones de intercambio la forma genérica del vínculo social es el contrrto en sus diversas
v¿riedades" Aquella que scrá adoptada depende de las ncccsidades y de las circunstarrcias. Así.
las necesidades están dadas antes dc las reglas deljuego. tanto como en el trueque la uti l idad
del dinero es posterior al intercambio. Además. las rcglas ellcientes serán elegitlas en ull
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proccso dc adecuación idéntico al quc fbrma los precios. Se valoriza pues las reglas instauradas
o dictadas. pero no se pcrciben las reglas inconscientes o heredadas.

Finalmentc, aquí no es esencial la distinción entre dif'erentes formas sociales. Los
dispositivos institucionales se fundan en una ley únrca y estable: la acción racional. en que los
medios son sus equivalentes funcionales. Si el programa es la coordinación de opciones, los
equivalentes funcionales encuentran en el mercado su figura inicial. En tal caso es difícil de
comprender cómo un mismo principio de racionalidad puede conduci¡ a realidades históricas
tan diferentes.




